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En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca (SEDARPE), a través de la Las Subsecretarías de Ganadería, Agricultura, Desarrollo Rural y Dirección de Pesca y acuacultura, en su calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente:
AVISO DE PRIVACIDAD

Lugar donde se encuentran localizadas las instalaciones de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca

Las Subsecretarías de Ganadería, Agricultura, Desarrollo Rural y Dirección de Pesca y acuacultura de la SEDARPE, con domicilio en la Avenida Venustiano Carranza número 201, colonia Centro, código postal 77000, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo; informa que es la responsable del tratamiento de los Datos Personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad en lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad que resulte aplicable.

Datos personales 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción IX del artículo 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en relación con la fracción X del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

· IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;

Artículo 4. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

· X. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas;

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Los datos personales que se recaban los utilizamos para las siguientes finalidades:

· Cumplir con los requisitos y criterios de elegibilidad para la participación de las personas prestadoras de servicios profesionales a los presentes “Términos de Referencia que Rigen la Operación del Extensionismo para el Desarrollo del Sector Primario”.
· Para la elaboración de expedientes, minutas de trabajo, listas de asistencias de las personas capacitadas, evidencia fotográfica e informe de actividades.

· Para darle seguimiento y tramite a las solicitudes de apoyo (notificaciones, aclaraciones, prorrogas, desistimientos y​/o entregas).

Para las finalidades anteriores se solicitan los siguientes datos y documentos, por cada modalidad del programa:

1. Identificación oficial vigente con fotografía (INE).

2. CURP actualizada no mayor a tres meses.

3. Comprobante de domicilio de la persona solicitante (luz o agua) con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de solicitud; o contratación.

4. Presentar documento que acredite la conclusión de estudios a nivel Licenciatura, Ingeniería o Técnico Superior Universitario y enfocado al sector primario.

5. Currículum Vitae.
6. Caratula bancaria, conteniendo todos los datos bancarios de la persona beneficiaria.
7. Registro en el Padrón de Proveedores de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, bajo la modalidad de Prestación de servicios de Asesoría Agropecuaria y/o Forestal. (Vigente antes de la firma del contrato).
8. Constancia de situación fiscal, bajo el régimen de Prestación de Servicios Profesionales.
9. 32-D positivo.

 
La recepción de la documentación de preselección, no representa bajo ningún concepto la aprobación de lo solicitado, toda vez que ésta, será sometida al proceso de validación, que consiste en la revisión de los documentos que integran el expediente con la finalidad de verificar que cumplieron con los requisitos. 
Transferencia de datos personales.

No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.

Fundamento para el tratamiento de datos personales.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, 65, y 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; 3 y 4 fracciones X, XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.
¿Dónde se pueden ejercer los derechos ARCOP?

El Titular de los Datos Personales, podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de sus datos personales (ARCO), solicitando lo conducente ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ubicada en Av. Venustiano Carranza No. 201 Col. Centro, CP. 77000, Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. La solicitud de derechos ARCO, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, también podrá ejercerla a través de la Plataforma Nacional de Transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
En el caso de requerir asesoría en el tema de protección de Datos Personales, puede acudir a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con ella Titular de la Unidad de Transparencia, en horario de atención de 10:00 am a 15:00 horas.

Cabe señalar que contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o por falta de Respuesta del responsable, procederá la interposición del Recurso de Revisión a que se refiere el artículo 94 de la Ley General y los artículos 115 al 135 de la Ley local en la materia.

Cambios al Aviso de Privacidad.

La SEDARPE, se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento modificaciones al presente Aviso de Privacidad, para la atención de novedades legislativas, reformas, políticas interna o nuevos requerimientos para cumplir con las finalidades previstas.
En caso de que exista algún cambio de este Aviso de Privacidad lo haremos de su conocimiento en nuestra página https://qroo.gob.mx/sedarpe/avisos-de-privacidad/ 
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